
Administración Municipal 

MAGAZ DE PISUERGA 

E D I C T O  

EXPEDIENTE 609/2025.-  

CORRECCIÓN DE ERRORES 

Advertido error en el texto del anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA número 13 de 
fecha 30 de enero de 2026, se procede a su corrección. 

EN LA BASE OCTAVA.- FASE DE OPOSICIÓN, DONDE DICE: 

La fase de oposición estará compuesta de dos ejercicios obligatorios y eliminatorios para todos los 
aspirantes. 

Cada uno de los ejercicios de la oposición será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos. La calificación de la fase de 
oposición vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los 
ejercicios. 

DEBE DECIR: 

La fase de oposición estará compuesta de dos ejercicios obligatorios y eliminatorios para todos los 
aspirantes. La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las calificaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios. 

Magaz de Pisuerga, 10 de marzo de 2026.- La Alcaldesa, Patricia Blanco Pérez. 
502 

 

35Lunes, 16 de marzo de 2026 - Núm. 32BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
1H

5K
34

55
0W

2Z
4I

0Z
0Z

Q
C


